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Primero.-Aprobar la lista de opositores admitidos y excluidos a las
citadas pruebas. que figura expuesta en el tablón de anuncios del
Rectorado de la Universidad de León. en el Pabellón de Gobierno,
avenida de la Facultad de Veterinaria. 25. León.
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RESOLUCION de 12 de mar=o de ]990. de fa Universidad
de Le6n. por la que se aprueba la /ista de admitidos y
excluidos y se anuncia lafecha, hora J' fugar de celebraci6n
de las pruebas del concurso-oposición a las. plazas de
Programadores. comocadas por Resolución de 18 de enero
de 1990 (((Boletín Oficial del Estado" de 7 de febrero).

De conformidad con lo establecido en las bases' de la referida
convocatoria,

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atribuidas
en el articulo 18 de la Ley de Reforma Universitaria. en relación con el
artículo 3.°. 2. e). de la misma nonna. así como del' Estatuto de esta
Universidad. resuelve:

6768 , RESOLUCION de 12 de marzo de 1990, de la Universidad
de Le6n. por la que se aprueba la lista de admitidos y
excluidos y se anuncia lafecha, hora.l' lugar de celebración
de las pruebas del concurso-oposición a Jas plazas de
Ordenanzas, convocadas por Resolución de 26 de enero
de 1990 ((Boletfn Oficial del Estado) de 7 de febrero).

De conformidad con lo establecido_en las bases de la referida
convocatoria,

Este Rectorado. en uso de las competencias que le están atribuidas
en el articulo 18 de la Ley de Reforma Universitaria. en relación con el
artículo 3.°, 2, e). de la misma norma, así como del Estatuto de esta
Universidad, resuelve:

Primero.-Aprobar la lista de opositores admitidos y excluidos a las
citadas pruebas, que figura expuesta en el tablón de anuncios del
Rectorado de la Universidad de León.· en -el Pabellón de Gobierno,
avenida de la Facultad de Veterinaria. 25. León.

Los aspirantes ex.c1uidos disponen de un plazo máximo de diez días,
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta Resolución,
para poder subsanar el defecto que haya mo~ivado su exclusión.

5egundo.-5e convoca a todos los aspirantes admitidos al concurso
oposición a las plazas de Ordenanzas. para la celebración del primer
ejercicio de la fase de oposición el día 7 de abril de 1990, a las· nueve
treinta horas, en los edificios de las Facultades de Filosofia y Letras, de
Derecho, de Veterinaria y de Biología y de la Escuela Universitaria del
Profesorado de Enseñanza General Básica sitas en el Campus de
Vepzana, sin número. León.

Tercero.-Los opositores deberán ir J?revistos de material de escritura,
así como del documento nacional de Identidad.

León, 12 de marzo de 1990.-EI Rector, Juan Manuel Nieto Nafria.

RESOLUCION de J2 de marzo de 1990, de la Universidad
deLe6n, por La que se aprueba la lista de admitidos y
excluidos y se anuncia la jecha, hora y lugar de celebraci6n
de lc:.s pruebas del concurso-oposici6n a la plaza de Ana
lista, convocada por Resolución de 18 de enero de 1990
(((Bo/eUn Oficial del Estado" de 7 de febrero).

De conformidad con lo establecido en las .bases de la referida
convocatoria,

Este Rectorado, en uso de las competencias que le está'n atribuidas
en el artículo 18 de la Ley de Reforma Universitaria, en'relación con el
articulo 3.°, 2, e). de la misma nonna. así como del Estatuto de esta
Universidad, resuelve:

Primero.-Aprobar la lista de opositores admitidos y excluidos a las
citadas pruebas, que figura expuesta en el tablón deanuncio.s del
Rectorado de la Universidad de León, en el Pabellón de Gobierno,
avenida de la Facultad de Veterinaria. 25. León,

Los aspirantes ex.cluidos disponen de un plazo máximo de diez ~ía5.
contados a partir del siguiente al de la pubhcaci6n de esta ResoluC1ón,
para poder subsanar el defecto que haya motivado su ex.c1usi6n.

8egundo.-5e convoca a todos los aspirantes admitidos al concurso
oposición a la plaza de Analista, para la celebración del primer ejercicio
de la fase de oposición el dia 23 de abril de 1990, a las nueve treinta
horas, en el edificio de la Facultad de Filosofia y Letras. sita en el
Campus de Vegazana. sin número. León.

Tercero.-Los opositores deberán ir provistos de material de eseri·
tura, así como del documento nacional de identidad. .

León, 12 de marzo de 1990.-El Reclor, Juan Manuel Nieto Nafria.
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BüE núm. 66

ANEXO

UNIVERSIDAD DE ALCALA DE HENARES

Catedú.tico5 de Unltersldad

AREA DE CONOCIMIENTO: «HISTORIA E INSTITUCIONES ECONÓMICAS»

Titulares:

Presidente: Don Gabriel Tonella Casares, Catedrático de la Univer-
sidad de Alcalá de Henares.. .

Vocales: Don Luis Maria Bilbao Bilbao. Catedrático de la Universi
dad Autónoma de Madrid. Don Manuel Jesús González González
Catedrático de la Universidad Autónoma de Madrid. Don Vicente Pére~
y Moreda, Catedrático de ·Ia Universidad Complutense de Madrid.

Vocal Secretario: Don Piero Lui¡i Tedde de Larca. Catedrático de la
Universidad de Málaga en excedencia.

Suplentes:

Presidente: Don Angel García Sanz, Catedrático de la Universidad
de Valladolid.

Yota.les: Don Carlos Fernando Barciela López. Catedrático de la
Umversldad de Alicante. Don Francisco Paniagua lñiguez. Catedrático
de la Universidad de Valladolid. Don Jorge Nadal Oller. Catedrático de
la Universidad Central de Barcelona. '

Voca1 Secretario: Don leandro Prados de la Escosura, Catedrático de
la Universidad de Cantabria.

RESOLVCION de 6 de marzo de 1990. de ia Universidad
de Alcald de Henares, por la que se. hace pública la
cl?mposición que ha de resoil'f!r el concurso para la provi
sIón de la plaza de Catedrdlico de Universidad del drea de
conocimiento de (Historia e Instituciones Económicas».

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.8 del Real oe~
creta 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto
1427/~986, de 13 de junio, por el que se regulan los concunos para la
prOVIsIón de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto:

Hacer pública la composición de la Comisión que habrá de resolver
el cancuno para la provisión de plaza de los Cuerpos Docentes
Universitarios, convocado por Resolución de este Rectorado de fecha 26
de octubre de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de noviembre)
que figura como anexo a la presente Resolución. '

La citada Comisión deberá constituirse en un plazo no superior a
cuatro meses a contar desde la publicación de la presente Resolución en
el «Boletin Oficial del Estado».

Contra esta Resolución los interesados podrá presentar Jas reclama·
ciones pr~vist3;s en el citado articulo 6.8 del Real Decreto. ante el Rector
de I,a Umvel"S;ldad de Alcalá de Henares. en el plazo de quince dias
hábiles a partu del día siguiente al de su publicación.

Alcalá de Henares, 6 de marZo de 1990.-El Rector. Manuel Gala
Muñoz.

6766 RESOLUCION de 12 de marzo de 1990. de la Universidad
de León, por Ja que se aprueba Ja lista de admitidos JI
excluidos y se anuncia lajecha, hora ,l' lugar de celllbración
de las pruebas del concurso-oposici6n a la plaza dl' «Asesor
Cultural», convocada por Resolución de 26 de enero
de 1990 (((Boletin Oficial dl'/ Estado)) de 7 de febrero).

De conformidad con lo establecido en las bases de la referida
convocatona,

Este ~ectorado, en uso de las competencias Que le están atribuidas
en_el articulo 18 de la ley de Reforma Universitaria. en relación con el
artículo 3.°, 2, e). de la misma norma. asi como del Estatuto de esta
Universidad, resuelve:

. Prirnero.-Aprobar la lista de opositores admitidos y excluidos a las
Citadas pruebas. que figura expuesta en el tablón de -anuncios del
Rectorado de la Universidad de León. en el Pabellón de Gobierno
avenida de la Facultad de Veterinaria. 25. León. '

Los aspirantes excluidos disponen de un plazo máximo de diez días
contados a partir del siguiente al de la publIcación de esta Resolución'
para poder subsanar el defecto que haya motivado su exclusión. '

~.undo.-Se convoca a todos los aspirantes admitidos al concursoa
opos!c!ón a la plaza de As~~r Cult~raL para la celebración del primer
eJercIcIo de la fase de oposICión el dla 30 de abril de 1990. a las nueve
tremta hC?ras~ en el pabellón «Albéitaf)). sito en la avenida de la Facultad
de Vetennana. 25. león.

Tercere.-Los opositores deberán ir provistos de material de escri
tura. así como del documento nacional de identidad.

León. 12 de marzo de 1990.-EI Rector, Juan Manuel Nieto Nafria.
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